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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

2187 Modificación de la Resolución del Director General de Evaluación 
Educativa y Formación Profesional de la Consejería de Educación 
y Cultura y de la Directora General de Universidades de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la 
que se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de 
Bachillerato para el Acceso a la Universidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se dictan instrucciones 
para su funcionamiento, se determina la participación de las 
universidades en el procedimiento y se establece el calendario 
de las pruebas para el curso académico 2019/2020.

Por Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden 
PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el 
diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, 
y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión 
de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020, se modifican las fechas de 
realización de las pruebas de evaluación en los siguientes términos:

«Artículo 9. Fechas para la realización de las pruebas.

1. Las pruebas deberán celebrarse entre el 22 de junio y el 10 de julio de 2020. 
Los resultados provisionales de las pruebas serán publicados antes del 17 de julio 
de 2020.

2. Las pruebas correspondientes a la convocatoria extraordinaria deberán 
realizarse con fecha límite el 17 de septiembre de 2020, inclusive. Los resultados 
provisionales de las pruebas serán publicados con fecha límite el 23 de septiembre 
de 2020, inclusive». 

Con fecha 29 de febrero de 2020, se publicó en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, la Resolución del Director General de Evaluación Educativa y Formación Profesional 
de la Consejería de Educación y Cultura y de la Directora General de Universidades 
de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se crea la 
Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dictan instrucciones para su 
funcionamiento, se determina la participación de las universidades en el procedimiento y se 
establece el calendario de las pruebas para el curso académico 2019/2020.

El apartado undécimo de la citada Resolución establecía el calendario de 
realización de las pruebas en la Región de Murcia cuyo periodo ahora ha sido 
modificado por la Orden PCM/362/2020, de 22 de abril.

Así pues, ante las circunstancias especiales derivadas del estado de 
alarma decretado por el COVID19, el Director General de Evaluación Educativa 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación y Cultura y la Directora 
General de Universidades de la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, de conformidad y en colaboración con las Universidades de Murcia 
y Politécnica de Cartagena y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas.
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Resuelven:

Primero. Modificar el resuelve undécimo de la Resolución del Director 
General de Evaluación Educativa y Formación Profesional de la Consejería de 
Educación y Cultura y de la Directora General de Universidades de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se crea la Comisión 
Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dictan instrucciones 
para su funcionamiento, se determina la participación de las universidades 
en el procedimiento y se establece el calendario de las pruebas para el curso 
académico 2019/2020, estableciendo el siguiente calendario:

Durante el curso 2019/2020, la prueba de EBAU 2020 se celebrará de 
acuerdo al siguiente calendario:

- Convocatoria ordinaria: los días 6, 7 y 8 julio de 2020.

- Convocatoria extraordinaria: los días 9, 10 y 11 de septiembre de 2020.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura o ante el 
Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, cada uno en el ámbito de 
su competencia, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

En Murcia, 24 de abril de 2020.—El Director General de Evaluación Educativa 
y Formación Profesional, Sergio López Barrancos.—La Directora General de 
Universidades, Josefina García León.

NPE: A-090520-2187


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	2985/2020	Decreto-Ley n.º 5/2020, de 7 de mayo, de mitigación del impacto socioeconómico del COVID-19 en el área de medio ambiente.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	2973/2020	Orden de 6 de mayo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	2974/2020	Orden de 6 de mayo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	2884/2020	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-351/2020) de 28 de abril, por la que se resuelve la convocatoria de 31 de enero de 2020, para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	2993/2020	Orden de 8 de mayo de 2020 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que se modifica temporalmente el pliego de condiciones de las denominaciones de origen Queso de Murcia y Queso de Murcia al Vino.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	2877/2020	Modificación de la Resolución del Director General de Evaluación Educativa y Formación Profesional de la Consejería de Educación y Cultura y de la Directora General de Universidades de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por 
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	3000/2020	Anuncio  de la Dirección General de  Política Agraria Común, por el que se publica Resolución provisional de la línea de ayuda destinada a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murci

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-05-08T18:52:41+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



